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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301220150068600 Ejecutivo Edificio New Port Herederos  

Indeterminados De  

Cecilia Fontalvo 

08/10/2020 Auto Decide - Oficiar A La  

Gerencia De Gestión  

Catastral De La Secretaria  

De Hacienda De 

Barranquilla. 

08001400301220150068600 Ejecutivo Edificio New Port Herederos  

Indeterminados De  

Cecilia Fontalvo 

08/10/2020 Auto Decide - Requerir Al  

Señor Antonio Alberto  

Felfle Montalvo, A Fin De  

Que Aporte El Documento  

Que Acredite Su  

Parentesco Con La Señora 

Cecilia Montalvo. 

08001400301620140078900 Ejecutivo Ley 

1395 

Banco Colpatria Iromaldy  Uribe Mantilla 08/10/2020 Auto Decide - Requerir A  

La Parte Ejecutante A Fin 

De Que Informe De La 

Terminación.  
Número de Registros: 10 

En la fecha viernes, 9 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001402201620110038600 Ejecutivo Ley 

1395 

Cooproductos Freddys  Cantillo 

Cantillo 

08/10/2020 Auto Decide - Abstenerse  

De Tramitar La Solicitud De 

Devolución De Depósitos 

Judiciales. 

08001400301720090052900 Ejecutivo Singular Cooperativa  Coonalfe Sabina  Viloria De 

Collado 

08/10/2020 Auto Decide - Aprobar La  

Actualización Del Crédito  

Modificada Por El 

Despacho. 

08001400301720090052900 Ejecutivo Singular Cooperativa  Coonalfe Sabina  Viloria De 

Collado 

08/10/2020 Auto Decreta Medidas  

Cautelares - Del Veinte Por  

Ciento Del Salario Y  

Demás Emolumentos 

Embargables Que Devenga 

La Demandada. 
Número de Registros: 10 

En la fecha viernes, 9 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

FIJACIÓN DE ESTADOS  
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2857569/50668922/2009-00529-17.pdf
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301520120072300 Ejecutivo Singular Coosaharon Caja De Prevension  

Social De  

Comunicaciones  

(Caprecom) 

08/10/2020 Auto Decide - Oficiar Al  

Ministerio De Salud Y  

Protección Social,  

Compulsar Copias Con  

Destinos Al Comité  

Coordinador Y Seguimiento 

De Los Juzgados De 

Ejecución. 

08001400301520050055300 Ejecutivo Singular Distribuidora De Drogas 

La Magdalena    

Gisella  Angulo Aguirre 08/10/2020 Auto Decide - Oficiar Al 
Ministerio De Salud Y 
Protección Social.  
Compulsar Copias Al  

Comité De Coordinador Y 

De Seguimiento De Los 

Juzgados De Ejecución. 

08001400301620010004500 Ejecutivo Singular Pedro Jose Alvarez 

Gutierrez 

Milton  Villar Palacio 08/10/2020 Auto Decide - Aprobar La  

Actualización Del Crédito, 

Entrega De Depósitos 

Judiciales. 
Número de Registros: 10 

En la fecha viernes, 9 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.  Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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Número de Registros: 10 

En la fecha viernes, 9 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

FIJACIÓN DE ESTADOS   

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301720100022500 Ejecutivo Singular Triple Aaa Jaime  Goenaga  08/10/2020 Auto Decide - Aprobar  

Liquidación Del Crédito, 

Entrega De Depósitos 

Judiciales. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2857569/50668922/2010-00225-17.pdf
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